
El Servicio de Empleo ahora
puede certificar su calidad
CIUDAD_ El Servicio de Empleo
SPE es una iniciativa del Gobier-
noNacionalquebuscafacilitarel
encuentro entre la oferta y la de-
manda laboral, con servicios in-
tegrales dirigidos a buscadores
de empleo y a empresarios que
requieren capital humano para
sus organizaciones.

Desde su creación, el Servi-
cio de Empleo ha trabajado por
cerrar las brechas que impiden
que los buscadores encuentren
un trabajo, a través de la Red de
Prestadoresautorizados,confor-
mada por agencias de empleo
de las Cajas de Compensación
Familiar, alcaldías y gobernacio-
nes, el Sena, las agencias priva-
das y las bolsas de empleo de las
universidades, con presencia en
150 municipios de Colombia.

En estos espacios se ofrecen
serviciosgratuitoscomoregistro
de la hoja de vida, registro de va-
cantes, orientación laboral, ges-
tión empresarial, preselección
de candidatos y remisión a em-
presas, a los cuales se puede ac-
ceder desde los puntos de aten-
ciónpresencialovirtualmente,a
través de www.serviciodeem-
pleo.gov.co.

Para fortalecer la prestación
dedichosservicios,elSPEeICON-
TECInternacionalhanlideradola
generación de estándares de ca-
lidad. Como resultado de este
trabajo, surgió la Norma Técnica
Colombiana 6175, la cual fue ra-
tificada el 19 de junio de 2016,
por el Organismo de Normaliza-
ción.EnlaconstruccióndelaNTC
participaron representantes de
las diferentes agencias públicas
y privadas, así como del Ministe-
rio de Trabajo y un comité técni-
co del Servicio de Empleo.

Esta Norma Técnica busca fi-
jar estándares y requisitos que
los prestadores del Servicio de
Empleo deben cumplir, para
ejercer su operación en condi-
ciones de calidad, prestando
mejores servicios a buscadores
de empleo y a los empleadores.
La NTC 6175 se estructuró, de
acuerdoconlosserviciosbásicos
de gestión y colocación de em-
pleo, teniendo en cuenta si la
prestación de servicios se rea-
lizadeformapresencial,virtualo
mixta. Además, la norma esta-
blece, de manera detallada, la ri-
gurosidad frente a cada tipo de

prestador y la forma de opera-
ciónenlaprestacióndeservicios
de intermediación laboral. Por
ejemplo,unprestadorqueofrez-
ca servicios de manera presen-
cialdebetenerencuentatodolo
relacionadoconlainfraestructu-
ra adecuada para la atención al
público, así como contar con es-
pacios propicios que garanticen
comodidad y privacidad, equi-
pos tecnológicos y un ambien-
te idóneo para trabajar.

Sumado a esto, deben con-
tar con un sistema de informa-
ción que dé soporte a los pro-
cedimientos de registro de
vacantes y de hojas de vida, ac-
tualizacióndedatosdelosusua-
rios, identificación de sus nece-
sidades, estrategias para
establecerelperfil laboralyotros
serviciosenfocadosala interme-
diaciónlaboral, loanteriorsegún
la operación de los servicios de
cada prestador.

Paralosprestadoresvirtuales,
establecealgunasreglasdeinte-

racción con el usuario, es así
como se requiere que las plata-
formasseandefácilnavegación,
cuenten con herramientas de
ayudacomochatsyqueconten-
ganfuncionalidadesbásicasque
agilicenlabúsquedadeinforma-
ción. Para el caso puntual de los
buscadores de empleo, la inter-
faz o portal web debe permitir-
les ingresar su información para
inscribir o actualizar la hoja de
vida y postularse a vacantes.

En cuanto a los empleadores,
el portal debe permitir el regis-
tro de sus datos básicos y la in-
formación de vacantes, realizar
seguimiento a estas últimas y
consultar la hoja de vida de po-
sibles candidatos.

La directora del Servicio de
Empleo, Claudia Ximena Cama-
cho Corzo, afirma: “Esta norma
nos fija unos lineamientos para
seguir avanzando en la presta-
ción de un servicio de calidad
que logre satisfacer a nuestros
usuarios pero, mejor aún, que

cumpla con el objetivo de faci-
litar el encuentro entre la ofer-
ta y la demanda laboral. Falta
mucho por hacer, pero al regir-
nosporestanorma,vamosamo-
dernizarnos y a ser más compe-
titivos”.

Adicionalmente, la norma
exige a la red de prestadores
mantenerse actualizados fren-
te al contexto laboral local y na-
cional, de tal forma que se iden-
tifiquen necesidades del
mercado yseestablezcan metas
para cumplir con las expectati-
vas de los usuarios.

Por último, la NTC 6175 se ra-
tificaenunmomentoclavecuan-
do el Servicio Público de Empleo
estáenprocesodeexpansiónte-
rritorial, ajustando sus servicios
para llegar a todo tipo de pobla-
ciones y en medio de un esce-
nario donde el objetivo es gene-
rar oportunidades de trabajo.
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La NTC 6175 busca fijar estándares y requisitos que los prestadores del Servicio de Empleo deben
cumplir, para ejercer su operación.

La calidad, nuestro estilo de vida

AGENDA
BOGOTÁ, 20 DE OCTUBRE

Foro “Retos en
la central de
esterilización”
El objetivo es difundir las nor-
mas técnicas colombianas dis-
ponibles para las centrales de
esterilización hospitalarias y su
utilidad en la mejora de la pres-
tación del servicio.
Informes:
Consuelo Rodríguez
crodriguez@icontec.org
Teléfono: (1) 607 88 88 Ext: 1440

BOGOTÁ, 21 DE OCTUBRE

Foro “Divulgación
de los comités
técnicos de
normalización
de bebidas
alcohólicas”
El objetivo es compartir expe-
riencias en la implementación
de las Buenas Prácticas de Ma-
nufactura (BPM), en la produc-
ción de bebidas alcohólicas, los
retos y las implicaciones relacio-
nados con las actividades que
demanda la implementación de
los requisitos, desde el punto de
vista público y privado.
Informes:
María Isabel Reyes
mreyes@icontec.org
Teléfono: (1) 607 88 88 Ext: 1410
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BOGOTÁ, 24 DE OCTUBRE

Programa
actualización de
auditores internos
NTC-ISO 9001:2015
Este programa está dirigido a
profesionales que tengan cono-
cimientos en la NTC – ISO 9001.
Es indispensable que sean audi-
tores con experiencia sólida en
la realización de auditorías al sis-
tema de gestión de la calidad.
Informes:
Diana Sánchez y Mauren Durán
Teléfono: (1) 607 88 88 Ext. 1322 / 1142
Celular: 313 887 20 01 / 310 478 07 72
Correo: dmsanchez@icontec.org / mduran@icontec.org


